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Daniela Arango

De: Dik Beimer Muriel  <dmuriel@agricolas.co>
Enviado el: miércoles, 21 de febrero de 2024 11:17 a. m.
Para: 'Martha Cecilia Millan'; 'Daniela Arango'
CC: 'Julio Cesar Urbano C.'; 'Juridico Agroriocas'
Asunto: RE: DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA ARELIX OSPINA Y OTROS

Importancia: Alta

Buen día, saludo cordial, 
 
Dra. Daniela Arango, dando alcance a su solicitud de información le comento lo siguiente: 
El vehículo de placas TJV467 no figura en el inventario de propiedad planta y equipo de la 
compañía Riopaila Agrícola S.A., considerando, entre 
otras cosas, que todo el parque automotor que se encontraba bajo el control y dominio de la 
compañía con Nit 890.302.567-2 fue cedido o 
transferido a la compañía Riopaila Castilla S.A. (La industrial), por contrato de escisión tal como 
se aprecia en la E.P. 1514 de la cual comparto 
el extracto que informa sobre los vehículos que le fueron entregados a RiopailaCastilla (La 
industrial). Se puede evidenciar claramente que el 
mencionado vehículo de placas TJV467 no se encuentra en el listado, lo que sugiere que este 
automotor no ha sido vehículo de la hoy conocida 
Riopaila Agrícola S.A. 890.302.567-1. 
Adicionalmente informo que los datos del vehículo aquí señalado, fueron también consultados con 
el encargado de activos fijos de RiopailaCastilla (la industrial) y por la página del RUNT, sin 
obtener información que indique propiedad de este vehículo. 
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Cordialmente,  
 
 
DIK BEIMER MURIEL A. 
Analista.  
Area de Contabilidad. 
Celular: 320 712 10 74 
dmuriel@agricolas.co 
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De: Martha Cecilia Millan <mcmillan.corp@agroriocas.com>  
Enviado el: miércoles, 21 de febrero de 2024 10:20 a. m. 
Para: 'Daniela Arango' <darango@agricolas.co>; 'Dik Beimer Muriel Agudelo' <dmuriel@agricolas.co> 
CC: 'Julio Cesar Urbano Cobo' <jcurbano@agricolas.co>; 'Juridico Agroriocas' <juridico.corp@agroriocas.com> 
Asunto: RE: DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA ARELIX OSPINA Y OTROS 
 
Buenos días Daniela 
 
Estos son los Leasing que teníamos a Diciembre 2019, pero era de vehículos (caminonetas), 
tractores y el Leasback. 
 

 
Cordialmente, 
 
MARTHA CECILIA MILLAN R. 
Tesorería. 
Movil: (+57) 313 6492925 
mcmillan.corp@agroriocas.com  

 
 
De: Daniela Arango <darango@agricolas.co>  
Enviado el: miércoles, 21 de febrero de 2024 9:43 a. m. 
Para: Dik Beimer Muriel Agudelo <dmuriel@agricolas.co>; 'Martha Cecilia Millan' <mcmillan.corp@agroriocas.com> 
CC: Julio Cesar Urbano Cobo <jcurbano@agricolas.co>; 'Juridico Agroriocas' <juridico.corp@agroriocas.com> 
Asunto: DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA ARELIX OSPINA Y OTROS 
 
Cordial saludo,  
 
De la manera más atenta y respetuosa solicito validar en las áreas de contabilidad y tesorería de 
Riopaila Agrícola S.A., si dentro del inventario de propiedad planta y equipo se encuentra el 
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vehículo tren cañero de placas TJV467 como activo de la compañía o si existen contratos de 
leasing con Bancolombia donde se relacione este tracto camión.  
 
Lo anterior, con el fin de acreditar dentro del proceso de Reparación Directa adelantado ARELIX 
OSPINA Y OTROS contra RIOPAILA AGRÍCOLA Y OTROS Rad: 76-147-33-33-001-2022-
00430-00, que no somos propietarios, beneficiarios ni locatarios de dicho automotor. 
 
Muchas gracias por su respuesta. 
 
Atentamente, 
 
DANIELA ARANGO BENJUMEA 
Analista I juridico. 
darango@agricolas.co 
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El Suscrito Director de Proveeduría y Campo de 

RIOPAILA CASTILLA S. A. 

 

Certifica 
 

Que el proveedor RIOPAILA AGRICOLA S.A., Identificada con NIT 890302567, se encuentra 

vinculado comercialmente a RIOPAILA CASTILLA S.A., en calidad de Proveedor de Caña de 

Azúcar. 

 

Actualmente está vigente con un contrato de Compraventa de Caña, el cual se celebró en el año 
2008 con vigencia hasta el año 2028, en el cual Riopaila Castilla S.A. está a cargo de las 
actividades de quema, corte, alce, transporte, pesaje y molienda de la caña, con sus propios 
equipos o con los de terceros. 
 

Durante el tiempo que ha sido proveedor de caña hemos sostenido excelentes relaciones 

comerciales, así mismo, el proveedor RIOPAILA AGRICOLA S.A. se ha distinguido por su 

honorabilidad y rectitud en el manejo de sus compromisos contractuales. 

 

En constancia de lo anterior, se firma esta certificación en La Paila (V), a los veintinueve (29) días 

del mes de febrero del año 2024. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

ABRAHAM VICTORIA OLIVARES 

DIRECTOR DE PROVEEDURÍA Y CAMPO 

Planta Riopaila 

RIOPAILA CASTILLA S. A. 
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NIT 890.903.938-8 

www.bancolombia.com.co  
 

 
 
 
 
Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 
321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín.  

 

Santiago de Cali, 7 de marzo 2022 
 

 
 
Señores: 
RIOPAILA AGRICOLA S.A. 

Ciudad 
 
 

Asunto: PLACA TJV467 
 

 

Apreciado Cliente,       

         

En Bancolombia trabajamos por verle crecer y por brindarle un excelente servicio que le permita 
realizar sus negocios en una forma más fácil y rápida.  Por eso, tenemos el gusto de informarle que 

la PLACA TJV467 no pertenece a una operación de leasing financiero en la cual la compañía 
RIOPAILA AGRÍCOLA S.A. identificada con NIT. 890.302.567-1 sea el locatario del contrato.   

  
Recuerde que usted puede comunicarse con LUZ DISNEY USMA O. en el teléfono 606 3169700 Ext 
25550 – 3137687930, su contacto comercial en Bancolombia para aclarar cualquier inquietud 

sobre este caso.  

 
Esperamos permanecer cerca a usted, para que continuemos juntos impulsando el crecimiento de 
nuestros clientes. 

 
 

Cordialmente, 
 

  

      

          
PAOLA ANDREA BARCO      
Gerente de Cuenta Leasing        
BANCOLOMBIA S.A.         
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NIT 890.903.938-8 

www.bancolombia.com.co  
 

 
 
 
 
Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 

340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 
321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín.  
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Recibo No. 9340578, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824VLLGFI

Fecha expedición: 07/03/2024  12:57:47 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            RIOPAILA AGRICOLA S.A.
Nit.:                    890302567-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      626433-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  11 de febrero de 2004
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 # 24 - 56 OF 722
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     administracion.corp@agroriocas.com
Teléfono comercial 1:                   4855974
Teléfono comercial 2:                   4855974
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.agroriocas.com

Dirección para notificación judicial:  KR 1 # 24 - 56 OF 722
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     administracion.corp@agroriocas.com
Teléfono para notificación 1:           4855974
Teléfono para notificación 2:           4855974
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica RIOPAILA AGRICOLA S.A. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 17
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Recibo No. 9340578, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824VLLGFI

Fecha expedición: 07/03/2024  12:57:47 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 144 del 22 de diciembre de 1931   Notaria Unica de Zarzal
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2004 con el No. 1548 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada INGENIO RIOPAILA S.A.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 4292 del 28 de julio de 1988   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2004 con el No. 1660 del Libro
IX ,cambio su nombre de INGENIO RIOPAILA S.A. .  por el de INGENIO RIOPAILA S.A. SIGLA:
RIOPAILA S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 11 del 10 de enero de 1941   Notaria Unica de Bugalagrande
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2004 con el No. 1587 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD LIMITADA bajo el nombre de INGENIO
RIOPAILA LIMITADA   .

Por Escritura Pública No. 3280 del 16 de noviembre de 1977   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2004 con el No. 1591 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de INGENIO
RIOPAILA S.A.   .

Por Escritura Pública No. 262 del 05 de febrero de 2004   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2004 con el No. 1606 del Libro
IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Zarzal a Cali .

Por Escritura Pública No. 1603 del 29 de septiembre de 1998   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2004 con el No. 1598 del Libro
IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) INGENIO RIOPAILA S.A. y (beneficiaria(s))
INVERSIONES NACIONALES S.A. .

Página: 2 de 17
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Recibo No. 9340578, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824VLLGFI

Fecha expedición: 07/03/2024  12:57:47 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 1514 del 01 de junio de 2006   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de junio de 2006 con el No. 6741 del Libro
IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) INGENIO RIOPAILA S.A. y (beneficiaria(s))
RIOPAILA INDUSTRIAL S A .

Por Escritura Pública No. 2062 del 05 de junio de 2008   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2008 con el No. 6470 del Libro
IX ,cambio su nombre de INGENIO RIOPAILA S.A. SIGLA: RIOPAILA S.A. .  por el de
RIOPAILA AGRICOLA S.A. .

Por Escritura Pública No. 37 del 19 de enero de 2009   Notaria Cuarta de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 22 de enero de 2009 con el No. 718 del Libro IX ,Se
aprobo la escisión entre (escindente) INVERSIONES NACIONALES S.A. y (beneficiaria(s))
RIOPAILA AGRICOLA S.A. .

Por Escritura Pública No. 0038 del 19 de enero de 2009   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de enero de 2009 con el No. 720 del Libro IX
,Se aprobo la escisión entre (escindente) INVERSIONES INDUSTRIALES COMERCIALES Y
FINANCIERAS S.A. y (beneficiaria(s)) RIOPAILA AGRICOLA S.A. .

Por Escritura Pública No. 2141 del 25 de septiembre de 2009   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2009 con el No. 11085 del
Libro IX ,Se aprobo la escision parcial del patrimonio social entre (escindente)
RIOPAILA AGICOLA S.A. y (beneficiaria(s)) RIOPAILA CASTILLA S.A.
INGENIO CENTRAL CASTILLA S.A. .

Por Escritura Pública No. 249 del 19 de febrero de 2010   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2010 con el No. 1985 del Libro
IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) INGENIO CENTRAL CASTILLA S.A. y
(beneficiaria(s)) RIOPAILA AGRICOLA S.A. Y RIOPAILA CASTILLA S.A. .

Página: 3 de 17
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Recibo No. 9340578, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824VLLGFI

Fecha expedición: 07/03/2024  12:57:47 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2050

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las actividades y la explotación de
negocios agropecuarios y agroindustriales, la inversión  en otras sociedades; la
prestación de servicios tales como computación, sistemas, administración y de técnica y
equipos agrícolas, pecuarios y fabriles; la explotación industrial y/o transformación
de los productos, subproductos y derivados de los procesos agropecuarios y
agroindustriales, la producción, generación, cogeneración, transporte, distribución,
comercialización y venta de energia y combustibles, en todas sus formas, así como la
explotación industrial y/o transformación de los productos, subproductos y derivados de
la actividad minera, extractiva en todas sus formas de exploración y explotación y la
comercialización de sus materias primas y/o minerales o productos derivados de estos.
En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: 1) cultivar caña de azúcar y otros
cultivos en terrenos propios o ajenos, producir, comprar y vender cana de azúcar y
otros productos; fabricar azúcar, miel, alcohol y otros productos derivados de los
mismos; importar y exportar azúcar y otros productos derivados de los mismos,
edulcorantes y alcoholes y otros productos;  2) dedicarse a la cría, levante y engorde
de ganado de toda clase, así como procesar los productos de la industria pecuaria; 3)
cultivar y explotar bosques y desarrollar todas las actividades relacionadas con la
industria de transformación forestal. 4) adquirir como propietario o a cualquier otro
titulo y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles, así como darlos o tomarlos
en arrendamiento, pignorarlos o hipotecarlos, según el caso; 5) adquirir, tomar y/o dar
en arrendamiento, comodato y/o cualquier otro título, bienes muebles o inmuebles o
hacer toda clase de instalaciones y/o equipos agrícolas, pecuarios, industriales, de
transporte o comerciales relacionados con el objeto social como fábricas, talleres,
almacenes de distribución o venta, computadores, equipos agrícolas, camiones y buses,
aeronaves, etc. 6) importar o exportar, distribuir o vender los productos, subproductos
y derivados y abrir y administrar, directa o indirectamente los establecimientos de
comercio que sean necesarios para ello; 7) enajenar, gravar y administrar en general
los bienes que componen el patrimonio social; 8) contratar para si, o como codeudora,
préstamos, girar, aceptar, descontar toda clase de títulos  valores y en general, todas
las operaciones relacionadas con títulos de crédito, civiles o comerciales, que reclame
el desarrollo de los negocios sociales; 9) celebrar en ejercicio de las actividades
sociales toda clase de operaciones con establecimientos de crédito y compañías
aseguradoras nacionales o extranjeras; 10) organizar, promover, formar y financiar
sociedades o empresas que tienda a facilitar, ensanchar, complementar, etc., los
negocios sociales dentro o fuera del pais y suscribir acciones, bonos, pagares o cuotas
con ellas; 11) adquirir, participar y fusionar la empresa social con otras que sean
similares o complementarios, absorber tal clase de empresas y transformarse en otro de
distinto tipo o clase; 12) aportar sus bienes en todo o en parte, a otra u otras
sociedades a que le convenga vincularse para el mejor desarrollo de sus negocios; 13)

OBJETO SOCIAL

Página: 4 de 17
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Recibo No. 9340578, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824VLLGFI

Fecha expedición: 07/03/2024  12:57:47 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

transigir, desistir y someter a decisiones arbitrales las cuestiones en que tenga
interés frente a terceros; 14) tener derecho de propiedad sobre marcas, patentes y
privilegios o cederlos a cualquier titulo; 15) dar dinero a titulo de mutuo a socios o
a terceros y recibirlos de los mismos a igual título; 16) administrar propiedades o
establecimientos de terceros para el logro de los fines de la empresa social; 17)
construir edificaciones, ocuparlas, arrendarlas, enajenarlas y gravarlas para los fines
sociales de la empresa; 18) formar parte de agremiaciones relacionadas con su objeto
social y hacer los aportes y contribuciones consiguientes; 19) prestar a terceros, con
personal, tecnología y/o equipos propios o ajenos servicios, en los términos y
condiciones que adopte la junta directiva; 20) celebrar y ejecutar en su propio nombre
o por cuenta de terceros, o en concurrencia con ellos, actos, contratos y operaciones
y, en general todo acto o contrato civil o comercial, que sea necesario o conveniente
para cumplir o facilitar los actos y operaciones previstos en estos estatutos y que de
manera directa o indirecta se relacionen con el objeto social, tal como queda
determinado. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente
relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos y
cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad. En desarrollo del objeto antes enunciado, la sociedad podrá
promover y fundar establecimientos comerciales o industriales, almacenes, depósitos,
locales o venta o agencias en colombia o en el exterior; podrá además adquirir a
cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos y darlos en garantía, explotar marcas, nombres comerciales, patentes,
invenciones o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal. Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos valores,
instrumentos negociables, acciones, títulos ejecutivos y demás. Participar en
licitaciones públicas y privadas. Tomar dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo con o sin intereses, celebrar el contrato de seguro, transporte, cuentas en
participación, contratos con entidades bancarias y/o financieras. Además podrá realizar
o prestar asesorías y en general celebrar todo acto o contrato que se relacione con el
objeto social principal.

Parágrafo. La sociedad podrá constituirse garante o fiadora de obligaciones de las
personas jurídicas con quienes tenga la calidad de matriz, filial o subsidiaria. En
cualquier otro caso, requerirá de aprobación de la junta directiva para hacerlo.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $4,606,276,311
No. de acciones:     50,618,421
Valor nominal:       $91

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $3,073,921,760
No. de acciones:     33,779,360
Valor nominal:       $91

CAPITAL
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Recibo No. 9340578, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824VLLGFI

Fecha expedición: 07/03/2024  12:57:47 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $3,073,921,760
No. de acciones:     33,779,360
Valor nominal:       $91

Representación legal. La sociedad tendrá un representante legal que ejercerá sus
funciones bajo la denominación de presidente o gerente general. Tendrá a su cargo la
administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos
estatutos, a los reglamentos y resoluciones de la asamblea general de accionistas y de
la junta directiva. Tendrá dos (2) suplentes, quienes lo reemplazarán en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del presidente o gerente general y de los suplentes. El presidente o gerente
general, ejercerá las funciones propias de su cargo y en especial las siguientes: 1.-
representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y
toda clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar mandatarios
para que la represente cuando fuere el caso. 2.- ejecutar los acuerdos y resoluciones
de la asamblea general de accionistas y de la junta directiva. 3.- realizar y celebrar
los actos y contratos que tiendan al cumplir los fines de la sociedad. No obstante,
requerirá la previa autorización de la junta directiva para que realice todos los
actos, contratos o  convenios que versen sobre bienes muebles y que no se encuentren
dentro del giro ordinario de los negocios de la sociedad, cuando su cuantía supere la
suma equivalente a ochocientos cincuenta (850) salarios mínimos mensuales legales
vigentes al momento de la realización del acto, contrato o convenio. Así mismo,
requerirá autorización para que realice todos los actos, contratos o convenios,
enajenando, limitando o gravando y que versen sobre bienes inmuebles, se encuentren o
no dentro del giro ordinario de los negocios de la sociedad, y sin importar su cuantía.
4.- ...; 5.- ...; 6.- delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los
limites señalados en los estatutos. 7.- cuidar de la recaudación e inversión de los
fondos de la empresa. 8.- ...; 9.- ejercer las demás funciones que le delegue la ley,
la asamblea general de accionistas y la junta directiva. 10.- ...; 11.- presentar a
consideración de la junta directiva un proyecto de código de buen gobierno en el cual
se compilaran las políticas, normas, mecanismos y procedimientos relacionados con
gobierno corporativo, dando cumplimiento a las normas que resulten aplicables. Así
mismo, cuando ello resulte necesario, deberá presentar a consideración de la junta
directiva las modificaciones que estime conveniente realizar al código de buen gobierno
de la sociedad.

Funciones de la junta directiva, entre otras: 17) autorizar al presidente o gerente

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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general para que realice todos los actos, contratos o convenios que versen sobre bienes
muebles y que no se encuentren dentro del giro ordinario de los negocios sociales de la
sociedad, cuando su cuantía supere la suma equivalente a ochocientos cincuenta (850)
salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la realización del acto,
contrato o convenio. Así mismo, autorizar al presidente o gerente general para que
realice todos los actos, contratos o convenios, enajenando, limitando o gravando y que
versen sobre bienes inmuebles, se encuentren o no dentro del giro ordinario de los
negocios de la sociedad, y sin importar su cuantía.

Por Acta No. 758 del 20 de noviembre de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de diciembre de 2013 con el No. 14654 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL Y        GUSTAVO ADOLFO BARONA TORRES              C.C.6404843
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 856 del 24 de noviembre de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2020 con el No. 18959 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     MARIA LEANI CARREÑO ALVARAN               C.C.67007484
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 867 del 30 de septiembre de 2021, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 2021 con el No. 20005 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      JUAN CARLOS BEDOYA GARCIA                 C.C.16757005
REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 86 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2023 con el No. 7030 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
BELISARIO  CAICEDO CAPURRO                                  C.C.14975374
JUAN GUILLERMO SALAZAR                                      C.C.94400436
VALLECILLA
DOUGLAS ALEJANDRO MAURICIO                                  C.C.17122532
BOTERO CAICEDO
FEDERICO JOSE HOLMANN SAENZ                                 C.E.424996
KHO S.A.S.                                                  Nit.901367933-0

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
RAFAEL  GONZALEZ ULLOA                                      C.C.14930542
MARCO AURELIO CAICEDO                                       C.C.16772271
JARAMILLO
ANICETO  GUZMAN SANCHEZ                                     C.C.14992951
MARTIN  HOLMANN GONZALEZ                                    C.E.1070623
ESTEBAN  MADERO CRUMP                                       C.C.79778359

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 81 del 21 de octubre de 2020, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 26 de noviembre de 2020 con el No. 17919 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           PWC CONTADORES Y AUDITORES SAS            Nit.900943048-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 19 de febrero de 2021, de PWC Contadores Y Auditores SAS,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2021 con el No. 2958 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JHON ALEXANDER PINEDA MEJIA               C.C.94415859
PRINCIPAL                                                   T.P.79093-T
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Por documento privado del 10 de mayo de 2021, de PWC Contadores Y Auditores SAS,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2021 con el No. 9836 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    FABIAN ALEXIS PARDO HIGUERA               C.C.1018432341
SUPLENTE                                                    T.P.258597-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 243 del 28/06/1946 de Notaria Unica de            1549 de 11/02/2004 Libro IX
Bugalagrande
E.P. 4013 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1550 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4014 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1551 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4016 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1552 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4020 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1553 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4024 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1554 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4025 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1555 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4027 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1556 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4029 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1557 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4030 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1558 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4031 del 05/12/1953 de Notaria Segunda de Cali    1559 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 1190 del 29/04/1954 de Notaria Segunda de Cali    1560 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 2590 del 16/09/1954 de Notaria Segunda de Cali    1561 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4042 del 06/11/1955 de Notaria Segunda de Cali    1562 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4.266 del 25/09/1956 de Notaria Segunda de Cali   1564 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 863 del 27/02/1957 de Notaria Segunda de Cali     1565 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4.775 del 09/10/1957 de Notaria Segunda de Cali   1566 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 5.864 del 05/12/1957 de Notaria Segunda de Cali   1567 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 6.106 del 19/12/1957 de Notaria Segunda de Cali   1568 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 5.468 del 30/11/1959 de Notaria Segunda de Cali   1569 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 1.327 del 26/03/1960 de Notaria Segunda de Cali   1570 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 7.360 del 11/12/1962 de Notaria Primera de Cali   1571 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 1.864 del 26/04/1966 de Notaria Segunda de Cali   1572 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 5.030 del 11/09/1968 de Notaria Segunda de Cali   1573 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 4.695 del 06/08/1970 de Notaria Segunda de Cali   1574 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 2241 del 20/04/1971 de Notaria Segunda de Cali    1575 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 1.108 del 03/03/1972 de Notaria Segunda de Cali   1576 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 7.934 del 21/12/1972 de Notaria Segunda de Cali   1577 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 8.231 del 21/12/1973 de Notaria Segunda de Cali   1578 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 8.400 del 28/12/1973 de Notaria Segunda de Cali   1579 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 9.389 del 31/12/1974 de Notaria Segunda de Cali   1580 de 11/02/2004 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 9.390 del 31/12/1974 de Notaria Segunda de Cali   1581 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 9.550 del 31/12/1974 de Notaria Segunda de Cali   1582 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 818 del 25/02/1975 de Notaria Segunda de Cali     1583 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 178 del 26/01/1976 de Notaria Segunda de Cali     1584 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 561 del 25/02/1977 de Notaria Segunda de Cali     1585 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 3.217 del 10/11/1977 de Notaria Primera de Cali   1586 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 11 del 10/01/1941 de Notaria Unica de             1587 de 11/02/2004 Libro IX
Bugalagrande
E.P. 2.812 del 30/08/1978 de Notaria Primera de Cali   1588 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 5751 del 22/09/1981 de Notaria Segunda de Cali    1589 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 9313 del 13/12/1985 de Notaria Segunda de Cali    1590 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 3280 del 16/11/1977 de Notaria Primera de Cali    1591 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 194 del 08/02/1991 de Notaria Septima de Cali     1592 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 2940 del 25/06/1991 de Notaria Doce de Cali       1593 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 1724 del 26/06/1992 de Notaria Septima de Cali    1594 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 3036 del 01/06/1995 de Notaria Segunda de Cali    1595 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 1072 del 14/05/1996 de Notaria Cuarta de Cali     1596 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 803 del 23/04/1997 de Notaria Cuarta de Cali      1597 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 1603 del 29/09/1998 de Notaria Quince de Cali     1598 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 658 del 17/04/2001 de Notaria Cuarta de Cali      1601 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 741 del 26/03/2003 de Notaria Cuarta de Cali      1603 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 262 del 05/02/2004 de Notaria Cuarta de Cali      1606 de 11/02/2004 Libro IX
E.P. 2.393 del 07/11/1949 de Notaria Segunda de Cali   1727 de 13/02/2004 Libro IX
E.P. 794 del 23/03/2004 de Notaria Cuarta de Cali      3464 de 25/03/2004 Libro IX
E.P. 715 del 17/03/2006 de Notaria Quince de Cali      3592 de 23/03/2006 Libro IX
E.P. 1514 del 01/06/2006 de Notaria Quince de Cali     6741 de 01/06/2006 Libro IX
E.P. 37 del 19/01/2009 de Notaria Cuarta de Cali       718 de 22/01/2009 Libro IX
E.P. 0038 del 19/01/2009 de Notaria Cuarta de Cali     720 de 22/01/2009 Libro IX
E.P. 2141 del 25/09/2009 de Notaria Quince de Cali     11085 de 25/09/2009 Libro IX
E.P. 2915 del 31/12/2009 de Notaria Quince de Cali     146 de 07/01/2010 Libro IX
E.P. 249 del 19/02/2010 de Notaria Quince de Cali      1985 de 19/02/2010 Libro IX
E.P. 1740 del 25/05/2015 de Notaria Cuarta de Cali     7631 de 03/06/2015 Libro IX
E.P. 252 del 18/02/2020 de Notaria Doce de Cali        3240 de 25/02/2020 Libro IX
E.P. 2629 del 24/10/2022 de Notaria Quince de Cali     19441 de 28/10/2022 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

DOCUMENTO:  DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE OCTUBRE DE 2011
INSCRIPCION:  26 DE OCTUBRE DE 2011  No. 13082 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL:

CONTROLANTE:  RIOPAILA AGRICOLA S.A.
NIT:  890.302.567-1
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y LA EXPLOTACION DE
NEGOCIOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES; LA INVERSION EN OTRAS SOCIEDADES:  LA
PRESTACION DE SERVICIOS TALES COMO COMPUTACION, SISTEMAS, ADMINISTRACION Y DE TECNICAS
Y EQUIPOS AGRICOLAS, PECUARIOS Y FABRILES:  LA EXPLOTACION INDUSTRIAL Y/O
TRANSFORMACION DE LOS PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE LOS PROCESOS AGROPECUARIOS
Y AGROINDUSTRIALES, LA PRODUCCION, GENERACIÓN, COGENERACION, TRANSPORTE, DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION Y VENTA DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES EN  TODAS SUS FORMAS DE EXPLORACION
Y EXPLOTACION, Y LA COMERCIALIZACION DE SUS MATERIAS PRIMAS Y/O MINERALES O PRODUCTOS
DERIVADOS DE ESTOS.

CONTROLADA:  AGRO GAVILAN S.A.S.
NIT.  900.444.767-0
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACION DE ACTIVIDADES AGRICOLAS, FORESTALES Y
PECUARIAS, VELANDO POR LA CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y NO RENOVABLES, Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.
PRESUPUESTO QUE DIO LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL:  A)  RIOPAILA AGRICOLA S.A.  ES LA
PROPIETARIA DEL 100% DE LAS ACCIONES DE AGRO GAVILAN S.A.S; Y B)  LA MATRIZA CONTROLA
EL PROCESO DE DECISIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBORDINADA.

CONTROLADA:  AGRO CAMUARA S.A.S.
NIT:  900444622-1
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACION DE ACTIVIDADES AGRICOLAS, FORESTALES  Y
PECUARIAS, VELANDO POR LA CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS RENOVABLES Y NO
RENOVABLES Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.
PRESUPUESTOS QUE DIO LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL: A)  RIOPAILA AGRICOLA S.A. ES LA
PROPIETARIA DEL 100%  DE LAS ACCIONES DE AGRO CAMUARA  S.A.S. ; Y B)  LA MATRIZ
CONTROLA EL PROCESO DE DECISIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBORDINADA.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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CONTROLADA:  AGRO PERALONSO S.A.S.
NIT:  900.444.899-4
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACION DE ACTIVIDADES AGRICOLAS, FORESTALES Y
PECUARIAS, VELANDO POR  LA CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y NO RENOVABLES, Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.
PRESUPUESTO QUE DIO LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL:  A)  RIOPAILA AGRICOLA S.A. ES LA
PROPIETARIA DEL 100%  DE LAS ACCIONES DE AGRO PERALONSO S.A.S; Y B)  LA MATRIZ CONTROLA
EL PROCESO DE DECISIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBORDINADA.

CONTROLADA:    AGRO LA PALMERA S.A.S.
NIT:  900.444.898-7
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACION DE ACTIVIDADES AGRICOLAS, FORESTALES Y
PECUARIAS, VELANDO POR  LA CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y NO RENOVABLES, Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.
PRESUPUESTO QUE DIO LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL:  A)  RIOPAILA AGRICOLA S.A. ES LA
PROPIETARIA DEL 100%  DE LAS ACCIONES DE AGRO LA PALMERA  S.A.S; Y B)  LA MATRIZ
CONTROLA EL PROCESO DE DECISIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SUBORDINADA.

DOCUMENTO:  DOCUMENTO PRIVADO DEL 03 DE JULIO 2012
INSCRIPCION:  12 DE JULIO DE 2012  No. 8414 DEL LIBRO IX

CONSTA: CONFIGURACION GRUPO EMPRESARIAL

CONTROLANTE:  RIOPAILA AGRICOLA S.A.
NIT:  890.302.567-1
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y LA EXPLOTACIÓN DE
NEGOCIOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES; LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES:  LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TALES COMO COMPUTACIÓN, SISTEMAS, ADMINISTRACIÓN Y DE TÉCNICAS
Y EQUIPOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS Y FABRILES:  LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL Y/O
TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE LOS PROCESOS AGROPECUARIOS
Y AGROINDUSTRIALES, LA PRODUCCIÓN, GENERACIÓN, COGENERACION, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLES EN  TODAS SUS FORMAS DE EXPLORACIÓN
Y EXPLOTACIÓN, Y LA COMERCIALIZACIÓN DE SUS MATERIAS PRIMAS Y/O MINERALES O PRODUCTOS
DERIVADOS DE ESTOS.

CONTROLADA:  AGRO CAMUARA S.A.S.
NIT:  900444622-1
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
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ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, FORESTALES  Y
PECUARIAS, VELANDO POR LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS RENOVABLES Y NO
RENOVABLES Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.

EL PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL ES QUE LA SOCIEDAD
CONTROLADA TIENE LA MISMA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTROLANTE, ADEMAS DE QUE
ENTRE AMBAS SOCIEDADES SE REALIZAN ACTIVIDADES ENCAMINADAS A CUMPLIR OBJETIVOS
DETERMINADOS POR LA SOCIEDAD CONTROLANTE.

LOS PRESUPUESTOS QUE DAN LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL SE GENERAN A PARTIR
DEL DIA 3 DE JULIO DEL AÑO 2012.

                                         CERTIFICA

DOCUMENTO:  DOCUMENTO PRIVADO DEL 03 DE JULIO 2012
INSCRIPCION:  12 DE JULIO DE 2012  No. 8416 DEL LIBRO IX

CONSTA: CONFIGURACION GRUPO EMPRESARIAL

CONTROLANTE:  RIOPAILA AGRICOLA S.A.
NIT:  890.302.567-1
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y LA EXPLOTACIÓN DE
NEGOCIOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES; LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES:  LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TALES COMO COMPUTACIÓN, SISTEMAS, ADMINISTRACIÓN Y DE TÉCNICAS
Y EQUIPOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS Y FABRILES:  LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL Y/O
TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE LOS PROCESOS AGROPECUARIOS
Y AGROINDUSTRIALES, LA PRODUCCIÓN, GENERACIÓN, COGENERACION, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLES EN  TODAS SUS FORMAS DE EXPLORACIÓN
Y EXPLOTACIÓN, Y LA COMERCIALIZACIÓN DE SUS MATERIAS PRIMAS Y/O MINERALES O PRODUCTOS
DERIVADOS DE ESTOS.

CONTROLADA:  AGRO PERALONSO S.A.S.
NIT:  900.444.899-4
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, FORESTALES Y
PECUARIAS, VELANDO POR  LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y NO RENOVABLES, Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.

EL PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL ES QUE LA SOCIEDAD
CONTROLADA TIENE LA MISMA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTROLANTE, ADEMAS DE QUE
ENTRE AMBAS SOCIEDADES SE REALIZAN ACTIVIDADES ENCAMINADAS A CUMPLIR OBJETIVOS
DETERMINADOS POR LA SOCIEDAD CONTROLANTE.

LOS PRESUPUESTOS QUE DAN LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL SE GENERAN A PARTIR
DEL DIA 3 DE JULIO DEL AÑO 2012

                                          CERTIFICA
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DOCUMENTO:  DOCUMENTO PRIVADO DEL 03 DE JULIO 2012
INSCRIPCION:  12 DE JULIO DE 2012  No. 8418 DEL LIBRO IX

CONSTA: CONFIGURACION GRUPO EMPRESARIAL

CONTROLANTE:  RIOPAILA AGRICOLA S.A.
NIT:  890.302.567-1
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y LA EXPLOTACIÓN DE
NEGOCIOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES; LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES:  LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TALES COMO COMPUTACIÓN, SISTEMAS, ADMINISTRACIÓN Y DE TÉCNICAS
Y EQUIPOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS Y FABRILES:  LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL Y/O
TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE LOS PROCESOS AGROPECUARIOS
Y AGROINDUSTRIALES, LA PRODUCCIÓN, GENERACIÓN, COGENERACION, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLES EN  TODAS SUS FORMAS DE EXPLORACIÓN
Y EXPLOTACIÓN, Y LA COMERCIALIZACIÓN DE SUS MATERIAS PRIMAS Y/O MINERALES O PRODUCTOS
DERIVADOS DE ESTOS.

CONTROLADA:  AGRO GAVILAN S.A.S.
NIT.  900.444.767-0
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACION DE ACTIVIDADES AGRICOLAS, FORESTALES Y
PECUARIAS, VELANDO POR LA CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y NO RENOVABLES, Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.

EL PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL ES QUE LA SOCIEDAD
CONTROLADA TIENE LA MISMA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTROLANTE, ADEMAS DE QUE
ENTRE AMBAS SOCIEDADES SE REALIZAN ACTIVIDADES ENCAMINADAS A CUMPLIR OBJETIVOS
DETERMINADOS POR LA SOCIEDAD CONTROLANTE.

LOS PRESUPUESTOS QUE DAN LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL SE GENERAN A PARTIR
DEL DIA 3 DE JULIO DEL AÑO 2012

                                       CERTIFICA

DOCUMENTO:  DOCUMENTO PRIVADO DEL 03 DE JULIO 2012
INSCRIPCION:  12 DE JULIO DE 2012  No. 8420 DEL LIBRO IX

CONSTA: CONFIGURACION GRUPO EMPRESARIAL

CONTROLANTE:  RIOPAILA AGRICOLA S.A.
NIT:  890.302.567-1
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y LA EXPLOTACIÓN DE
NEGOCIOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES; LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES:  LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TALES COMO COMPUTACIÓN, SISTEMAS, ADMINISTRACIÓN Y DE TÉCNICAS
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Y EQUIPOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS Y FABRILES:  LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL Y/O
TRANSFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE LOS PROCESOS AGROPECUARIOS
Y AGROINDUSTRIALES, LA PRODUCCIÓN, GENERACIÓN, COGENERACION, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLES EN  TODAS SUS FORMAS DE EXPLORACIÓN
Y EXPLOTACIÓN, Y LA COMERCIALIZACIÓN DE SUS MATERIAS PRIMAS Y/O MINERALES O PRODUCTOS
DERIVADOS DE ESTOS.

CONTROLADA:    AGRO LA PALMERA S.A.S.
NIT:  900.444.898-7
DOMICILIO:  CALI
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD COMERCIAL PRINCIPAL:  REALIZACION DE ACTIVIDADES AGRICOLAS, FORESTALES Y
PECUARIAS, VELANDO POR  LA CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y NO RENOVABLES, Y DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA.

EL PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL ES QUE LA SOCIEDAD
CONTROLADA TIENE LA MISMA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CONTROLANTE, ADEMAS DE QUE
ENTRE AMBAS SOCIEDADES SE REALIZAN ACTIVIDADES ENCAMINADAS A CUMPLIR OBJETIVOS
DETERMINADOS POR LA SOCIEDAD CONTROLANTE.

LOS PRESUPUESTOS QUE DAN LUGAR A LA FORMACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL SE GENERAN A PARTIR
DEL DIA 3 DE JULIO DEL AÑO 2012
                       CERTIFICA:

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2013
INSCRIPCION: 28 DE ENERO DE 2014 NRO. 1102 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL:

CONTROLANTE: RIOPAILA AGRÍCOLA S.A.
NIT. 890.302.561-1
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad comercial principal: el desarrollo de las actividades y la explotación de
negocios agropecuarios y agroindustriales; la inversión en otras sociedades; la
prestación de servicios tales como computación, sistemas, administración y de técnicas
y equipos agrícolas, pecuarios y fabriles; la explotación industrial y/o transformación
de los productos, subproductos y derivados de los procesos agropecuarios y
agroindustriales, la producción, generación, cogeneración, transporte, distribución,
comercialización y venta de energía y combustibles en todas sus formas, así como la
explotación industrial y/o transformación de los productos, subproductos y derivados de
la actividad minera, extractiva en todas sus formas de exploración y explotación, y la
comercialización de sus materias primas y/o minerales o productos derivados de estos.

CONTROLADA: BENGALA AGRICOLA S.A.S.
NIT. 900.511.074-2
Domicilio: Cali (V)
Nacionalidad: Colombiana
Actividad comercial principal: la explotación en todas sus formas de negocios agrícolas
o ganaderos o agropecuarios, por cuenta propia o ajena, en tierras propias o ajenas,
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especialmente en lo que hace relación al cultivo de piña y caña de azúcar, pero
pudiendo dedicarse a la siembra y explotación de otros cultivos.

Presupuesto:
A) RIOPAILA AGRÍCOLA S.A. es la propietaria del 50% de las acciones de BEHGALA SAS y b)
la matriz controla junto con CASTILLA AGRICOLA SA el proceso de decisiones
administrativas de la subordinada. La sociedad controlada tiene la misma administración
de las sociedades controlantes, varios de los miembros de junta directiva son comunes y
ejercen mayoría y además de que entre ambas sociedades se realizan actividades
encaminadas a cumplir objetivos determinados por la sociedad controlante,
configurándose unidad de propósito y dirección.

Actividad principal Código CIIU: 0124
Actividad secundaria Código CIIU: 0161
Otras actividades Código CIIU: 0162
Otras actividades Código CIIU: 0141

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $95,209,859,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:124

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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